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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. 6 . )  y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Agricultura.—Circular.

A fin de que pueda llevarse á efecto con la de
bida exactitud y solemnidad el concurso público 
anunciado para los Elementos de Agricultura española 
abierto por Real decreto de 11 de Diciembre de i 848, 
y con arreglo al programa aprobado en dicho dia, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado disponer lo 
siguiente;

I? ; Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden 
de I I de Junio de 1849, el concurso quedarándefir- 
nitivamente cerrado el dia 30 del presente mes de 
Abril de 1850, anunciándose en la Gaceta los lemas 
de las obras concurrentes por el órden de presen
tación.

2? El dia 16 de Mayo próximo se instalará en 
este Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas la comisión de exám en, la cual se compondrá 
de individuos de la Sección de Agricultura del Real 
Consejo de Agricultura, de los Comisarios régios de 
la misma que gusten concurrir, y de un vocal de la 
Sociedad económica de Madrid y de cada una de 
las Juntas provinciales de Agricultura designados 
por las mismas; advirtiendo que,  conforme con lo 
anunciado en la Real órden de 27 de Febrero de 
1849, esta comisión ha de ser absolutamente gratui
ta, y por lo mismo doblemente merecedora del Real 
agrado.

3? Las corporaciones que tienen derecho á nom
brar participarán, por conducto del Gobernador de 
la provincia, á la Dirección general de Agricultura 
la elección que hagan, á cuya Dirección se presenta
rán los sugetos nombrados con la credencial que los 
autorice.

4? M. me manda excitar pública y privada
mente á todos y cada uno de los Consejeros Reales 
que perteneciendo á la Sección de Agricultura se 
hallen ausentes de la corte, á fin de que procurando 
regresar á ella concurran con su cooperación y sus 
luces á asegurar el acierto en materia de tanto Ínte
res para el Estado y para su perfección especial, y 
que ademas es de su particular incumbencia por ha
llarse cometida al juicio de la Sección en el alto Cuer
po consultivo á que pertenecen.

De Real órden lo digo á V. S. para que se sirva 
trasmitirlo á las personas y corporaciones á quienes 
corresponda , esperando S. M. del celo de Y. S. y de 
la notoria ilustración de las mismas que se esforza
rán por que tengan cumplido efecto las benéficas mi
ras que se propone con esta invitación, justificando 
plenamente la Real confianza. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Abril de 1850.=*Seijas.«- 
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

P a r t e  e c l e s i á s t i c a .

Curas párrocos.

En 27 de Marzo p róximo pasado. Nombrando para va
rios curatos de la diócesis de Segovia á los sugetos propues
tos en prim er logar por el R. Obispo en esta form a:

Para el de San Martin de la ciudad de Segovia á Don 
José García Dosal.

Para el de San Esteban á D. Luis Barroso.
Para el de San Salvador á D. Eugenio José Maroto.
Para el de la Santísima Trinidad y su anejo San Nieo- 

lás á D. Gregorio Revilla.
Para el de Coca á D. Manuel Rubin de Celis.
Para el de Nava de la Asunción á D. Juan Domínguez. 
Para el de Campospero á D. Pedro Alcántara Calleja. 
Para el de Aguiiafuente á D. Antonio Calderón.
Para el de Mozoncillo á D. José Perez.
Para el de Fuente el Cesped á D. Enrique María del 

Valle.
Para el de Bernardos á D. Manuel Lázaro.
Para el de Arevalillo á D. Carlos Melgosa.
Para el de Valseca á D. Francisco López.
Para el de Cantalejo á D. Manuel Santos.
Para el de Espinar á D. Pascual Redondo.
Para el de Fuente de Santa Cruz á D. Isidro Fernandez. 
Para el de Lastras del Pozo á D. José Borregon.
Para el de Santa María de la Cuesta, en la villa de Cue» 

llar á D. Rafael Ioojal.
Para el de Sancho Ñuño á D. Juan Coreóles.
Para el de Navalmanzano á D. Raimundo Blazquez.
Para el de Cogeces del Monte á D. Cesáreo de la Rúa. 
Para el de Fuentepinel á D. Agustín González.
Para el de Laguna de Contreras á D. Prudencio Rubio. 
Para el de A lü a  el Rey á D. Juan Francisco Rovira. 
Para el de Pinarnegriilo á D. Bernardo Dorado.
Para el de Campo de Sao Pedro á D. Angel Bermejo. 
Para el de Pardilla á D. José AlcobiUa.
Para el de Marazoleja á D. Juau Sánchez.
Para el de Paradinas á D. Vicente Lázaro Santa María. 
Para el de San Juan de la villa de Pedraza á D. Lean

dro Valencia.
Para el de Escarabajosa de Cabezas á D. Mariano Muñoz. 
Para el de Bernuy de Porreros á D. Tomas González. 
Para el de Cantimpalos á D. Angel Sendino.
Para el de Yanguas á D. Juan Callejo.
Para el de los Huertos á D. Ildefonso Montero.
Para el de Duspelo y anejos á D. Andrés Escolar.
Para el de Seburcol á D. Francisco Gutiérrez.
Para el de Labajos á D. Venancio Martin.
Para el de Encinas á D. Leandro Chaves.
Para el de Martin Miguel á D. Francisco de la Fuente. 
Para el de Vi teguillo á D. Gregorio Carnazón.
Para el de Arroyo de Cuellar á D. Santos Muñoz.
Para el de Torregutierrez á D. Felipe Sanz.
Para el de Vallelado á D. Tomas Reoyo.
Para el de San Martin y su anejo Mudrian á D. Baltasar 

del Rio.
Para el de Riaza á D. José Buendia.,
Para el de Fuentesoto á D. Eusebio Ramón de la Maza. 
Para el de Maderuela á D. Félix Estibalez.
Para el de Monte jo y Valdeherreros a D. Segundo Sanz. 
Para el de Monterubio y su anejo Lastras de Lama á 

D. Bruno Alonso.
Para el de Armuña á D. Julián Martínez.
Para el de Nieva á D. José Hernaudo Nágera.
Para el de Vdloslada á D. Pedro Tellez.
Para el de Matabuena y su anejo Colladillo á D. Benito 

Negrete.
Para el de Torre de Val de San Pedro y su anejo el Va

lle á D. Atdnasio Sanz.
Para el de Santiago de Sepúlveda á D. Antonio Bermejo. 
Para el del Valle de Tabladillo á D. Francisco Ortiz. 
Para el de Melgar á D. Enrique de Blas.
Para el de Valdesimonte á D. Manuel Simón.
Y para el de Duraton á D. Vicente Burgos.

PARTE CIVIL.

Títulos de Castilla.

Concediendo Reales cédulas de sucesión:
En 47. A D. Francisco de Borja Gayoso en los m arque

sados de Camarga, con grandeza de E spaña; de San Miguel 
de PeDas, y de la Puebla de Parga; y en los condados de 
Amarante y de Castrojeriz.

En 22. A D. Fernando Montoya y Caballero en el m ar
quesado de Caballero,

Y á D. Joaquin Pimontel en el marquesado de Bóveda 
de Limia.

Magistrados.
En 22. Jubilando á D. Miguel Subirán , Magistrado de la 

Audiencia de Barcelona, á su instancia, con los honores y 
sueldo que le corresponde por clasificación.

Nombrando en su reemplazo á D. Anselmo de León Bar* 
radas, Magistrado que ha sido de la misma Audiencia.

Promoviendo á D. Manuel Martínez y Diaz, Juez de p ri
mera instancia del distrito de Santa Cruz de la ciudad de 
Cádiz, á la plaza de Magistrado que se halla vacante en la 
Audiencia de Canarias por traslación de D. Mariano Latre.

A D. Antonio Ramón Folgueira , Juez del distrito de 
Embajadores de Madrid, á la plaza de Magistrado que se 
halla vacante en la Audiencia de Oviedo por traslación de 
D. Pedro Pablo Larraz.

En 25. A D. Francisco P a la u , Fiscal electo de la Au
diencia de G ran ad a , á la plaza de Regente de la de Mallor
ca , vacante por jubilación de D. José María Vecino.

En 27. A D. Francisco de Paula Salas, Presidente de 
Sala en la Audiencia de Valladolid, á la plaza de Regente 
de la de A lbacete, vacante por traslación de D. José María 
Trillo. '

A D. Pablo Jiménez Palacios, Fiscal de la Audiencia de 
V alladolid, á la Presidencia de Sala de la misma que re 
sulta vacante.

Nombrando á D. Manuel Martin Lozar, Magistrado hono
rario de la Audiencia de G ranada, para la plaza de Fiscal 
de la de Valladolid.

Y á D. Joaquin Bravo Morillo, abogado de esta corte, 
para igual plaza de Fiscal de la Audiencia de Granada.

Relatores.

En 22. Nombrando á D. Inocencio Manuel Zanón, Rela
tor cesante de la Audiencia de Madrid, para la Relatoría de 
la Audiencia de la Coruña, que se halla vacante por sepa
ración de D. Miguel Arron y Vidal.

En 25. Para otra Relatoría de la referida Audiencia de 
la Coruña, vacante por jubilación de D. José Seara Feijoo, 
á D. Julián Ramón Rubio.

Para otra plaza de Relator de la Audiencia de Vallado- 
l id , vacante por fallecimiento de D. Jo^é Galo Sanz, á Don 
José Vicente Pereda, Relator cesante de la misma.

Y para la que en dicha* Audiencia de Valladolid vacó 
por fallecimiento de D. José Prieto, á D. Francisco García 
Marques, Relator cesante de la propia Audiencia.

Jueces de primera instancia. 7

En 22. Promoviendo á D. Fernando José Rosado, Juez 
del distrito de San Miguel de Jerez de la F rontera, al dis
trito de Santa Cruz de la ciudad de Cádiz. *

Nombrando á D. Rafael Halcón para dicho juzgado del 
distrito de San Miguel de Jerez de la Frontera.

A D. José Ruiz de Vargas para el juzgado de Cazalla, 
vacante por traslación de D. Jo>é Perez de la Graoja.

En 25. Promoviendo á D. Isaac Bachiller y Jaramillo, 
Juez de Illescas, al juzgado del distrito de San Beltran de 
la ciudad de Barcelona, vacante por traslación de D. Anto
nio Esponera.

Y nombrando á D. Francisco Martínez Mora, Alcalde ma
yor electo de Aguadilla (en la isla de Puerto-Rico), para el 
juzgado de San Clemente, vacante por traslación de D. Pe
dro Olarría y Adalid.

Escribanos de Cámara.
En 22. Nombrando escribano de Cámara supernum era

rio de la Audiencia de Sevilla, ascripto únicamente á la 
Sala de gobierno, á D. Felipe de Q uin ta , cesante del m is
mo Tribunal.

Escribanos numerarios.

Concediendo Reales cédulas:
En 47. A D. Juan Bautista Marques y Fenollosa para 

ejercer una escribanía num eraria de la villa de Cheste.
A D. Antonio Beimar y Villaescusa para otra de Alpera.
A D. Julián Morales para otra de Getafe.

En 22. A D. Luciano María Torres, de propiedad y ejer
cicio de otra de Plasencia. |

A D. Antouio Perez Villoslada, de otra de Guadix.
A D. Apolinar Sánchez Pavón , de otra de Jaraíz.
A D. Juan Bautista Martí y Vilaplana para ejercer otra 

de Planés.
A D. Cayo Valbuena para otra de la santa iglesia, ciu

dad y obispado de León.
A D. Luis Monterde y Guimerá para otra de Ares del 

Maestre.
A D. Juan García Carrasco para otra de Constantina.
A D. Rafael Rodríguez Moya para otra de Puente del 

Arzobispo.



A D. Pedro González T< rrero paro otra de la villa del 
Cerro.

A D. Esteban. Portal p<ra otra d* Mbotejo de la Vaga.
A D. B¡-ni^ o Vara y Morcilla para otra de Albacete.
A D. A n t o n i o  Antunez y Melendez para otra de Lebrija.
A D. Francisco R. driguez Rapóla para otra de la Alcal

día (ir 1 distrito de Toen.
A D. Francisco Gutiérrez para otra de la Alcaldía del 

distrito de Paramo.
A D. Félix Torner y Sospedra para otra de Cing-Torres.
A D. Vicente Sala y Plauilles para otra de la ciudad de

Jijona.
A D. Francisco Valcárcel para otra de la Alcaldía del 

distrito de Tria-castela.

A D. Vicente Ramón de Luaces para otra de la Alcaldía
del distrito de B^leira.

Y á D. Manuel Cardalda para otra de los distritos de 
Mujia y Dumbua.

Procuradores.
Concediendo Reales cédulas:

En 22. A D. José Marios y López, de propiedad y ejer
cicio de un oficio de procurador ae número de Ja ciudad 
de Guadix.

A D. Joaquín Salvé del Castillo, de otro de Murcia.
A D. R a f a e l  Benito para ejercer otro de la ciudad de 

Burgos.
A D. Francisco del Moral y Joya para otro de la villa de 

Berja.

En 26. A D< Luciano de los Reyes Criado para otro del
juzgado de Cáceres.

A 0. Antonio Turco para otro del juzgado de Vigo.
A D. Juan Rodríguez Lorenzo, de propiedad y ejercicio 

de otro del juzgado de la ciudad de Toro.
Y á D. Benito López Bonilla , de otro de la villa y jU2,  

gado de Ocaña.
U l t r a m a r ,

Oficios vendibles y renunciables.

En 26. Concediendo á D. José María Chacón, Conde de 
Casa-Bayona, la Real confirmación del oficio de Regidor 
decano del Ayuntam iento de la H abana, de conformidad 
con los Ministerios de Hacienda y Gobernación del Reino.

BANCO DE CADIZ.

NUMERO 32. ~ ~  .. ........................................................................................^ ........  DIA U P E  MARZO DE m o , ^

ACTIVO. PASIVO.

Mo(íi¡„n „aía ........................................ .. 9.746.564..15 * Capital desembolsado por el 16 por 400 exigido á los 8cciofilstas... 7.949,110
** .7 .7 .7  v!.’ .‘ . ' . 7 7 . .  .V  .................................    88,000 Importe de los billetes em itidos  -----------------------  10.848,000

Letras y pagarés en cartera á rea lizar..............................................................  10.210,537.. 1 D epósitos. ...................................................................................
Préstamos sobré metales preciosos . ................................................   * Cuentas co rr ien te s . .    8.062,904.)13
Idem sobre efectos públicos      Efectos a pagar ...........................................................................       »
Idem sobre otras materias según especificación separada..........................   2.985,500 Dividendos a p a g a r . . . . . . .............      11,159.. 7
Efectos protestados de cobro probable....................................................................  » Débitos varios. , .  .Ganancias y p erd .das    230,546 .17
Idem de cobro dudoso................................................................................................. J 0 f 0 » Corresponsales & c . ....................     30,483..11
Propiedades del Banco............................................................ ...........................  J*848,300
Créditos por corresponsales...............................................................................  1.726,140..29
Idem dudosos .............................................................................................
Gastos generales.  ............................................................................................  50,560..22

Total activo reales vellón. . . .  27.431,370..33 ¿  Total pasivo reales v e l l ó n . 27.431,370..33

N o t a s . RESUMEN.
1 ? Rs. vn. 100.000,000 capital nominal. Jo ta l ac tivo . . . . . .  Rs. vn. 27.431.370..33

49.682,000 idem de las acciones emitidas. Idem pasivo . 27.431,3/0-33
2Í El Banco tiene rescatado un*crecido  número de ? 0

acciones. I g u a l . . . .R s .  vn.
El Subdirector, J. M. Colom. - .  .  . . _ ,--------------------- -

Ví B Í= E 1  Comisario regio, Basilio de Peñalver.

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones......... v arias ..................................     2.428,000
Sobre prim eras....materias...................................................................................    771,500

Rs. v n ...................... 3.199,500

Cádiz 15 de Marzo de 1850.=E1 Subdirector, J. M. Colom. =  V? B != E 1  Comisario regio, Basilio de Peñalver

ANUNCIO OFICIAL.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de cin
cuenta y  siete mil arrobas de plomo que resultan existentes 
en el establecimiento de minas de Linares,

1.ª Se subastan cincuenta y siete mil arrobas de plomo 
existentes en el establecimiento de minas de Linares.
■ 2? Los plomos de las referidas cincuenta y siete mil a r
robas son de prim era fundicioo, finos y sin mezcla de cuer
pos extraños, como se elaboran en las minas de Linares. El 
rem atante se asegurará de la calidad de ellos en el acto del 
recibo; pero verificado este no podrá después reclam ar in
demnización de perjuicios de nenguna especie.

3* El rem atante recibirá en el mismo establecimiento 
de I inarpff las arrobas de plomo que se subastan , podiendo 
venderlas libremente, tanto en el interior como en el exiran- 
gero, sin qu« Umga otro derecho que satisfacer que el que 
previene el Arancel para la exporUcioo.

4? Su importé al precio que se remate será satibfecho 
en esta corte, y en el acto de firmarse la escritura, ai Ad
ministrador de Fincas del Estado, el cual extenderá la cor
respondiente carta de pag > para que, prévia su presentación, 
se entreguen los plomos en Liuares.

5? Será condición precisa para tomar parte en esta su
basta acreditar en el acto de ella haber depositado en el 
Banco español de San Fernando la cantidad de doscientos 
m il reales en títulos de la Deuda consolidada al tres por 
cieDto, cuyo depósito servirá de garantía para asegurar el 
cumplimiento por el que resulte rem atante, y le será de
vuelto inm ediatam ente, verificado el pago como se previene 
jen la condición 4*, haciéndolo desde luego después de la 
subasta á aquellos cuya postura no haya sido admitida.

6* Las proposiciones deben presentarse en pliegos cer
rados literalm ente arregladas al modelo que se inserta á 
continuación, sin llenar mas que la cantidad que queda en 
blanco en letra, y no en guarismo, y autorizados con la fir- 

’ ma^del representante de la casa ó corporación que las haga; 
teniéndose por nulas y de ningún valor ni efecto las que 
contengan proposiciones indeterm inadas, ofreciendo mejo
ras sobre el precio mas ventajoso que se p resen te, protestas 
ú  otras de igual naturaleza.

7* El remate se verificará el dia 25 del corriente en la 
Dirección general de Fincas del Estado, sita en la calle de 
A lcalá, casa A duana, con asistencia del Director “general; 
del ram o ; que presidirá el a c to , los Subdirectores del mis
mo , otro de la Dirección general de lo Contencioso y el es
cribano mayor de Rentas.

Al dar las dos de la tarde de aquel día en el reloj 
del despacho del referido Director general, de Fincas se 
procederá á la apertura de los pliegos cerrados que se hu
biesen presentado, y acto continuo se verificará la del en 
que conste el precio designado por el Gobierno, ad judicán
dose en seguida el remate en favor de la persona que haya 
suscrito la proposición mas alta que cubra ó exceda el ind i
cado tipo fijado.

Si éntre las proposiciones hubiere dos ó mas iguales en 
can tidad , se abrirá seguidamente una licitación por pujas, 

¿én la que solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes 
de aquellas ó sus apoderados legítimamente autorizados. Es

tas pujas se harán con el intervalo de dos m inutos; y tras
currido este término sin que se haga otra, se cerrará el acto 
con la adjudicación en el rm jor postor.

Si dadas las dos del refei ido dia en dicho reloj no h u 
biese pliego alguno presentado por los licitadores se dará el 
acto por concluido, sin abrirse el en que el Gobierno haya 

* fijado el precio del plomo.
9* Verificada la subasta se procederá al otorgamiento de 

la correspondiente escritura, cuyos gastos serau de cuenta 
del rematante. %

Madrid 6 de Abril de 1850.==Canga Arguelles.

MODELO DE LA PROPOSICION.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta del dia del corriente, el abajo firmado com prará 
las cincuenta y siete mil arrobas de plomo que el Gobier
no tiene existentes en el establecimiento de Linares por el 
precio de quintal castellano.

Lugar de la fecha.
Firma del proponente.

(No se admitirá fracción que no complete real de vtllon.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ramón Riaza, Juez de prim era instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se creac 
con derecho á los dótales de que se compoae la capellanía 
fundada por Isabel Hernández la D urana, Francisco y Matee 
Rodríguez sus hijos, en la ermita de San Pedro en ia villa 
de Geclavin , y cuya adjudicación en posesión y propiedad 
ha pretendido Gipriano Fdtela en nombre de su muger Ge- 
rónima de Sande, vecino de dicho Geclavin, para qtfe lo 
deduzca en este mi juzgado en término de 30 d ias, á con
tarse desde la inserción de este edicto en el Bolelin oficiai 
de la provincia y Gaceta de Madrid ; con apercibimiento de 
que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Alcántara á 23 de Marzo de 1850. =  Ramón 
R iaza.= P or mandado del Sr. Juez, Lorenzo Malpartida Mó- 
denes. ,

D. Félix de la Sota y S o ta, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de prim era instancia del distrito de Embajadores de 
e§ta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y 
único edicto y término de 30 dias á Manuela Acosta de la 
Iglesia, natural del lugar de Güadramino en la provincia 
de S alam anca, hija de Luis y Josefa, vecina de la ciudad 
de Salam anca, soltera, de 28 años de edad , vendedora de 
efectos de quincalla , para que dentro de dicho término 
comparezca en el juzgado de S. S., sito en el piso bajo de 
la territorial, frente á Santa Cruz, y por la escribanía del 
número de D. Martin Santin y Vázquez, de la que es auxi
liar el de S. M. D. Miguel García Gómez, para notificarla la 
sentencia dictada en causa crim inal de oficio que contra la 
misma y otra consorte se instruye en el referido juzgado 
por haberse marchado la referida Manuela Acosta á la c i
tada ciudad de Salamanca con pasaporte con nombre su
puesto; pues que si asi lo hiciere se le adm inistrará y guar

dará ju stic ia , y de lo contrario se entenderán las actuacio
nes y notificaciones con los estrados del juzgado.

Dado en Madrid á 3 de Abril de 1850.=Licenciadó Fé
lix de la Sota y S o ta .= P ó r mandado de S. S ., Migué! Gar
cía Gómez.

D. José Gómez de Leis, del Consejo de S. M ., su Secre
tario honorario y Juez de prim era instancia de esta dudad 
y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Se- 
greste ó sus herederos, para que en el precisó y perento
rio término de seis meses , contados desde lá publicación del 
presente en la Gaceta del Gobierno , se personen en este 
juzgado por sí ó por apoderado suficientemente autorizado 
á deducir las acciones que les correspondan en él expe
diente de inventario á bienes quedados por fallecimiento 
de D. Nicolás Segreste, padre de aqu<-l; bajo apercibimien
to que de no verificarlo en él térm ino que sé Ies Señala, íás 
providencias que se dicten les pararán  el perjuicio que hayá 
lugar.

Puerto de Santa María 18 de Marzo de 1850.— José úo^ 
mez de L éis .= P o r maridado de S. S., Pedro Ruiz Marcháhlé.

D. José Antonio Quero, Juez de prim era instancia dé 
esta villa y su partido &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazó á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dotación dé la 
capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial dé lá 
villa de Teva por Manuel González Bootello , para que en el 
improrogable término de 30 d ia s , á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno , Comparéis-** 
caü á deducirlo en este, juzgado por sí ó por medio dé pro
curador con poder bastante en el expedienté formado á 
instancia de D. Antonio, D. José y Doña Angela Gonzalo y 
Paradas sobre la adjudicación de citados bienes; b «jo aper
cibimiento &c.

Campillos 5 de Enero de 1850.=José Antonio Quero.= 
Joaquín Sañohez y Luna.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRAN GER AS.

F r a n c ia .  — P a r í s  3 DE a b r i l .

Se lee en la P atria : ^
Si no estamos mal inform ados, el Gobierno ha decidido

llevar Con todo rigor los reglamentos de policía relativos á
las personas sin casa ni hogar que abundan demasiado en 
Paris. En el dia de ayer han sido expulsados de lá ciüdáu 
1500 individuos que pertenecían á ésta clase, y eSpérátflW 
que el Gobierno no se detendrá en llevar adelanto eslaS 
operaciones tan necesarias.

r— -Se sabe por buen conducto que la Duquesa Estefanía 
de Badén ha utilizado su residencia en Paris para próPa^ r 
las bases de una alianza entre la Rusia y la Francia» t a  *®-



cociacion se ha hecho por lá Sra. Duquesa Estefanía y su 
pariente el Duque de L uchtem berg , yerno del Em perador 
Nicolás; negociación que ha hecho muchos progresos para  
inquietar ai Em bajador inglés y enemistarle con el Eliseo. 
El Em perador de Rusia tiene en este momento tantos moti
vos d e ;agravios contra la Ingla terra ,  que no debe ex tra ñ a r -  
<30 entable una negociación para  reconciliar á la Rusia con 
id Francia. .

I t á L L V .— C f iR D KN A.— T o a i N  30 1)8 M A RZ O .

- .E lM inis tro  de  la G u e rra ,  Alfmso de la Marmora, ha d i 
rigido una c ircu la r  á los Jefes de las divisiones militares 3 
diversos cuerpos del ejército. Se dice en ella que el Minis
terio habia sabido la indignación que se habia  apoderadc 
del ejército por las bajas in jurias  y groseras calumnias pro* 
digadas al ejército por el periódico La Ita lia . El Gobierne 
encarga á los. Jefes prevengan  é inviten á los militares para 
que esten en guard ia  contra  estas provocaciones, que nc 
tienen otro objeto que hacer  salir de los medios legales ú 
las personas honradas. Los periódicos que se hacen ecos de 
estas calum nias se encu en tran  pagados por un partido que 
sabe m u y  b ien  que  e l  ejército es el mas sólido baluarte  con
tra la ana rq u ía  , y el mejor elemento de ó rdén  y de fuerza: 
dirigiendo en su contra  los mayores a taq u e s ,  y sabiendo en 
cuánta  estima tienen su honor los m i l i ta re s , p rocuran he
rirlos en él con sus viles calumnias. Provocarlos á actos ile
g a le s , tal es el objeto que  se p roponen ,  y los militares no 
deben por esto exigirles satisfacción, siendo el deber  de todo 
soldado d e  honor neutralizar por medio de una longanimi
dad  inalterable  los esfuerzos de estos m ise rab le s , á los cua
les en la hora del peligro no se les ve ni se les encuentra 
en parte  a lguna exponiendo su vida por la I ta l ia ,  aun 
cuando tengan sin cesar su nom bre  eu los labios.

P r u s i a .— B e r l í n  31  d e ‘ m a r z o .

Escriben  á U  Gaceta de Colonia:
La últ ima nota p ru s ian a  enviada hace pocos dias á Co

penhague dice que la Prus ia  se a ten d rá  rigorosamente á los 
p re l im inares  de paz sentados por e l l a ; mas q ue  no hará  
n inguna  objeción á que  el R ey -D uq ue  se entienda con la 
represen tación  del pais para  los asuntos exteriores.

-Só lee en ía Gaceta de Voss:
Estamos en disposición de d a r  algunas explicaciones so

b re  la p re tend ida  nota rusa  de que tanto se habla  hace al
gunos dias. En p r im er  lugar debemos ad ver t i r  que  no se 
tra ta  de una n o ta ,  sino de un simple despacho ,  y todo el 
m undo conoce la diferencia. E n  u na  nota un  Gobierno e x 
p re sa  una  vo lun tad  b ien  dec id ida ;  en un despacho no ha 
ce mas que manifestar i d e a s , sobre las cuales busca la dis
cusión.

Del despacho de que se t r a ta ,  y del que Mr. de  Meyen- 
dorf  ha dado con efecto lec tura  á Mr. de Schleinitz, resul
ta que  eu  efecto el Gobierno ruso abriga mejores disposicio
nes en favor de la D inamarca q u e d e  la P ru s ia ; pero de 
n inguna m a n e ra  se tra ta  en él de la even tua lidad  de la en
t r ad a  de  los rusos en Prusia  y en A le m an ia . ,

A l e m a n i a .— ^ O r i l l a s  d e l  R h i n  2 5  d e  m a r z o .

El m alhadado conflicto que se ha suscitado en tre  la P ru 
sia y el W u r tem b e rg  necesariam ente debe ag rava r  la si
tuación general de los asuntos alemanes. Las quejas de la 
corte de S tu t tgard t contra  la de Bi rlin traen de fecha un 
año. Guando la Prusia hizo m archa r  sus tropas al Gran Du
cado de Badén p a ra  comprim ir allí el movimiento repu b l i
cano, el Gobierno w u r tem berg ués  concibió por ello uo  gran  
sen t im ien to , po rqu e  la esperanza que habia concebido de 
e je rce r  en un pais vecino una influencia m as  decisiva iba 
á desvanecerse  de lio golpe. Habia hecho ya an te r io rm ente  
ocupar  el Mediodía de este Gran Ducado por algunos de sus 
regimientos. Mr. R oem er,  Ministro en aquella sazón del Rey 
de  W u r te m b e rg ,* habia pronunciado en la tr ib u n a  estas p a 
lab ras :  «Estamos obligados á tom ar á Badén bajo nuestra  
salvaguardia.» El p r im er  impulso de la revolución badesa, 
las turbu lencias  que  se manifestaron en  W u r te m b e rg ,  y  las 
disposiciones poco tranquilas  que se observaron en las tro
pas de este re ino ,  obligaron al Gabinete de Stu t tgard t á r e 
ti rarlas  con toda celeridad. Sin embargo, pa ra  no dejar  en 
te ram en te  dueños del campo á los p ru s iano s ,  el Gabinete 
dé Viena , siguiendo los consejos del A rch iduque Ju a n ,  p en 
só env ia r  algunos batallones á Constanza; pero la Prus ia  so 
opuso á ello , y la posición del Austria no era entonces b a s 
tante  fUerte p ara  llevar adelante  su proyecto á pesar de su 
rival. . ; .

La corte de S tuttgardt no agradeció á la Prusia el h ab e r 
la libertado de la invasión de la República b ad esa , que a m e 
nazaba ya sér iam eñte  {las fronteras de W urtem berg ,  y con 
la mayor am argura  se vió estrechada  de cerca por un c o r -  
don de tropas prus ianas, y las victorias obtenidas por es
tas contr ibuyeron á debil itar ía influencia de Berlín. Mien
tras q u e  el peligro se hallaba á las puertas  de S tu t tgard t,  el 
Réy ae  W urtem berg  se contentaba con da r  respuestas ev a 
sivas á las proposiciones qué  lé hacia la Prusia da formar 
una  alianza con ella: luego que estuvo la insurrección com
p r im id a , su  respuesta  fue una formal negativa. No tardó 
en presentarse  un nuevo motivo de irritación.

Lós principados de Hohenzollern, enclavados en el W u r 
tem berg , se veian imposibilitados de continuar en lo suce
sivo su existencia de Estados in d e p e n d ie n te s ; el orden na
tural de las cosas parecía destinarles á ser incorporados en el 
reinó que les cercaba por todas partes: sin embargo, la P r u 
sia fue á quien  los cedieron sus Príncipes,  cuyo origen es 
el mismo que la casa de Bran¿lenburgo, Desde entonces, lo 
que no habia  sido mas que  indiferencia se convirtió en 
una hostil idad fuertem ente pronunciada. La cesión de estos 
dos principados obtenidos por la Prusia  pareció al Rey de 
W urtem berg  un acto de ambición demasiado grande que le 
héíia profundamente.

En ló sucesivo tendría  en el interior de su reino gua r
niciones p rus ianas  , fuerzas que podría poner en movimien
to la política del Gabinete  de Berlín ;  y esto ya era dem a
siado para que  pudiese ocultar su resentimiento manifesta
do en el famoso discurso del T rono , de que ya se tiene co
nocimiento. En vista de  este d i s c u r s o , del que su elocuencia 
no ha podido dulcificar la v iru lenc ia ,  débia esperarse el

rompimiento de las relaciones d ip lomáticas , que ya se há 
verificado. En efecto, desde Napoleón jam as ningún Monar
ca se ha servido sino en tiempo de guerra de expresiones 
semejantes á las con que el Rey de W urtem berg  ha q u e r i 
do humillar la conducta política de la Prusia. El artículo 
semi-oficial que se ha leido en les periódicos de Francfort,  
y qoe evidentemente les ha sido comunicado por la em b a
jad a  p rus iana ,  indica bastan te  bien los peligros que una 
querella de esta clase, de Príncipe á P ríncipe, no puede 
dejar de llevar consigo, al salir de una revolucioo, y c u a n 
do se está en presencia de partidos que todavía no están 
desarmados.

En lodos tiempos una manifestación de este genero ha-* 
bria equivalido á una declaración de guerra  ; el Rey de 
W urtem berg  parece haberlo  comprendido asi en el l lam a
miento de Mr. S i d o w , Ministro plenipotenciario de Prusia 
en la corte de S tu t tgardt,  y en su  consecuencia ha ordenado 
se complete su cuerpo de ejército y so ponga en el pie de 
guerra .  Esta noticia es auténtica , y sin embargo es poco 
probable que las tropas prus ianas escalonadas á lo largo de 
las fronteras badesas esten destinadas á amenazar se r ia 
mente el W urtem berg .  Esto seria incitar á tomar represalias 
peligrosas por parte  del A ustr ia ,  y la Sajonia está dem a
siado cerca da Berlín p ara  que siquiera proporcionara á las 
tropas austríacas un  pretexto  para ocuparla á título de de
fensa. Mas bien es de c ree r  que  el Gobierno w u r te m b e r -  
g u é s , seguro de la asistencia del Gabinete de V ie u s , no se 
mostraría disgustado de que resultase uu conflicto general y 
obligase á la Prus ia  á re t i ra r  del Gran Ducado de Badén 
sus t r o p a s , que están álli demasiado lejanas de su base de 
operaciones.

El desgraciado pais de Badén es actualmente uno de los 
principales elementos de discordia. El A u s tr ia , secundando 
en esto los designios bien conocidos de la Baviera y del 
W u r tem b e rg ,  se opone á la ejecución del tratado en v ir tud  
del cual las tropas badesas se acantonarán en Prusia por 
espacio de algunos a ñ o s , lo que contribuirá á prolongar 
forzosamente lá ocqpacion de Badén por las tropas p ru s ia 
nas. Se h an  seguido las m as activas negociaciones sobre es
te a s u n to , que es uno de los que tienen dividida á la co
misión federal de Francfort  y la imposibilitan com ple tam en
te de dirigir los asuntos de la Confederación. Hay aqui hom 
bres  políticos que  sostienen que  un Estado que no puede 
subsistir  sino por el socorro de armas extrangeras  no m e
rece que  para  su  arreglo se adopte otro medio útil. Este 
argum ento  acaso no sea el mas exacto, propuesto por diplo
máticos de una Potencia cuyos destinos se hallen tan com 
prometidos que  no p ued an  verse libres sin el auxilio op o r
tuno Ifue le han pres tado 2 0 0 ,0 0 0  rusos.

E r Vü r t  28 de m ar zo .

Se lee en la Correspondencia litográfica:
La p r im era  cuestión q ue  se presenta al P arlam en to ,  y 

cuya decisión será  la base de todos sus trabajos ulteriores, 
es la de la adopción en globo que habia entrado en una  
fase que  no perm it ía  al Consejo de Administración permane* 
cer en una ac ti tud  p a s iv a , sino adoptar una ac ti tud  firme 
con respecto á las proposiciones hechas en las comisiones. 
Los Comisarios del Consejo de Administración han  dirigido 
ayer  varias comunicaciones sobre este asunto á las comisio
nes de Constitución de las dos Cámaras.

En la de los Estados Mr. de Carlowitz observó q ue  se 
gún la naturaleza de las cosas el Consejo de  A dm in is t ra 
ción que representa  tantos Gobiernos no podia  fácilmente 
resolver nada  sin un motivo u rgen te ;  pero q ue  en la cues** 
tion actual sus instrucciones le perm it ían  dec la ra r  positiva
mente que él Consejo de Administración consentía en  adop
ta r  la Constitución en globo, p r im e ro ,  si se excep túan  los 
derechos fundam enta les;  segundo, si la simple mayoría de 
los votos se  reserva expresamente  p ara  la revisión ul
terior.

Una condición sins qua non¿  añadió , es q ue  todas las 
proposiciones que se hagan coa este motivo so hayan  de 
re u n i r  como un  todo inseparable á  la q u 8 se dirige á la 
adopción en  globo. Si el Parlamento desecha este medio, el 
Consejo de Administración preferirá una  revisión inm ediata  
de todas las partes  de la Constitución an tes  que  proceder 
á una  adopción p rév ia :  en cuanto á la exclusión de los de* 
reehos fundam enta les ,  está solicitada sobre todo por el Go
b ierno prusiano para evitar cambios en la Constitución que 
acaba de ser votada en Berlín.

Las proposiciones de Mr. de Carlowitz h an  sido v ivam en
te combatidas por parte  de la g ran  mayoría de la comisión. 
No solamente se hacen valer de nuevo  los motivos que m i
li taban para  la adopción en globo sin r e s e r v a , sino que se 
negaba á los Gobiernos el derecho formal de prescrib ir  al 
P arlam ento  condiciones para la adopción de la Constitución 
propuesta  por ellos mismos. Los G o b ie rn o s , se d e c ia , están 
ligados por él proyecto que ellos mismos han  sometido á la 
nación, y solo el Parlamento es el que puede  adoptar pu ra  
y s im plem en te ,  ó hacer sus reservas.

T raíanse á la memoria las graves palabras  p ronunciadas 
públicam ente  por el Presidente del Consejo de A dministra
ción contra  ia violación por algunos Estados de sus deberes 
contraidos por la nación , y se pedían al Comisario explica
ciones sobre si el establecimiento de una au tor idad  federal 
se verificaría en breve. Pero Mr. de Carlowitz no tenia ins
trucciones sobre este punto. La comisión ha nom brado  á 
MM. de P a t o w , de Syl y C am phausen para  formar una se 
gun d a  comisión encargada de hacer proposiciones en la p ró 
xim a sesión señalada para el 30.

Mr. de Radowitz ha hecho en la comisión de Constitución 
de la C ámara del pueblo las mismas comunicaciones, que 
han  sido tam bién acogidas poco favorablemente. Mr. de Ra
dowitz ha presentado bajo los mas sombríos coiores las con
secuencias que  resultarían si se desechase el medio p ro 
puesto por él. La discusión ha estado bastante  animada.

Las declaraciones de los Comisarios e ran  hoy el tema de 
todas las conversaciones, y fácil es conocer la inquietud y 
el descontento que han  producido en tre  los Diputados. La 
mayor parte  de ellos están convencidos que  1a obra de E r -  
fur t está perd ida  si las bases de la alianza del 26 de Mayo 
no son reconocidas ante todas cosas eu toda su integridad.

Se asegura sin embargo por buen conducto q ue  Mr. de 
Radowitz no ha recibido todavía del Gobierno prusiano 
instrucciones especiales, sino ún icam ente  la misión en ge
neral de ped ir  garantías seguras en caso de adoptarse en 
globo la Constitución.

Mr. de R adowitz ,  según la misma noticia, ha dado á la

dem anda de garantías la forma qué  lo ha  parecido mas ade
cuada para que se aprobase  j porque  no conocía lo bastan
te la composición de las comisiones. Se añade  tam bién  qué 
130 miembros del Consejo de Administración se han  decía-* 
rado contra el lenguaje demasiado categórico de su pres i
dente. Créese que en Berlín 3e p ro cu ra rá  apaciguar a e  u na  
manera conveniente el descontento qne  ellas h an  producido.

A u s t r i a . — V i e n a  27 d e  m a r z o .

Se lee en la Gaceta de É res la u :
El cuartel general del A rchiduque A lb e r to , G eneral erk 

Jefe del ejército de observación do la Bohemia, se va á tras
ladar á T oeplitz , es decir , quo so retira á la frontera. Se 
ha esparcido la noticia m uy verosímil de que  el Barón de 
Kubeck ha escrito de F rancfort que el 28 dél co rr ien te ,  e n  
el acto de la ceremonia del lavatorio de los píes, se come* 
ter ia  una tentativa do asesinato contra la Persona de S. M. 
el Em perador.

Con este motivo se han  Jenido conferencias en la corle, 
habiéndose resuelto en ellas que no se suspenda la mencio
nada c e re m o n ia ; pero quo se tomasen todas las medidas 
necesarias. Este ru m or  tiene relación con la prisión de un 
emisario francés y con las medidas ex traord inarias  tomadas 
por la Autoridad en  el momento de apresarle .

D i n a m a r c a , — C o p e n h a g u e  26 d e  m a r z o .

El Gobierno d inam arq ués  ha recibido despachos telegrá
ficos de Berlín , todos muy satisfactorios y  relativos á la 
conclusión de la paz. Las negociaciones se hallabaa tan  
avanzadas, que los plenipotenciarios de am bas  partes se h a 
llan de acuerdo sobre los puntos y las condiciones esencia
les; y si no sobrevenía algún suceso im previsto ,  se podia 
esperar que dentro de pocos dias se concluiría la paz. Has
ta se llegaba á decir que  el Gobierno hab ia  recibido despa
chos que  le anunciaban  q ue  la paz estaba ya definit ivamen
te concluida.

NOVICIAS NACIONALES

Sevilla 6 de AbriL-~{Del Diario.)

El Conde de Mirasol y el General D oral , q ue  llegaron 
antes de ayer  á esta c iudad  procedentes de la co rte ,  y  que 
pasan con dirección á la Habana , reconocieron ayer  las obras 
del puente  nuevo, acompañados de los Sres. D. José Primo 
de R ivera ,  D. Ramón de Elizalde y Capitán del p u e r to ,  m a
nifestando el m ayor Ínteres en informarse de todo cuanto  
hacia relación á ellas, y no dejando de ofrecer p ruebas  de 
su inteligencia en esta claso de trabajos. Los encargados de 
la obra se complacieron tam bién  en que se les preséntase 
esta ocasiou de satisfacer gustosos á cuantas  p reguntas  se 
les hicieron sobre el p a r t ic u l a r ; quedando  unos y otros sa
tisfechos de las exp licaciones , qué  dieron por resultado el 
convencimiento de que  esta magnífica obra adelanta  nota
blem ente  y prom ete quedar  concluida para  principios del 
año de 1851 , según los apuntes que  acerca de ello nos h an  
facilitado y á continuación trascribimos.

Estado de los trabajos.

Se hallan puestos y acabados del todo nueve  arcos m a
cizos de m a d e r a , y los seis que  faltan se están colocando y 
se verán concluidos en la p róxima semana. Las piezas de 
hierro ó secmeotos con que  se han de vestir y reforzar las 
referidas a lmas ó arcos de  m adera  so están ya recibiendo 
en la obra  con los a justes hechos, y en fin de este m es 6 
principios del próximo p rinc ip ia rán  á colocarse, cuya ó pe -  
racioD, que es la mas esencial y trabajosa, continuará de se
guido, en términos que  es tarán  vestidos los cinco cuchillos, 
ó sean 15 a rcos ,  en este verano. Se están arreglando tam 
bién los argollones, to rnapun tas ,  rejas y dem as piezas fun 
didas para  que  no haya trastorno ni detención por causa de 
la fundición, lo que nos prometemos evitará  el Sr. Bonaplá- 
ta á toda costa p ara  que no se defrauden las esperanzas del 
p ú b lico , ni el deseo da los encargados de d a r  hecho y con
cluido el puente en un lodo para  principios del 51; y por el 
estado de la o b r a , sus p re p a ra t iv o s , el celo y actividad dé  
los encargados no se debe d u d a r  que  asi se realizará en 
el término que va insinuado.

Barcelona 6 de Abril. — ( Del Di,o rio.)

Según tenemos p re s e n t id o , hay fundadas esperanzas de 
que se llevará á cabo cuanto antes la im portante  obra de 
rectificación del cauce de la acequia del Bogatell. Al recor
dar  los estragos que hace algunos años produjeron las inun* 
daciones de las aguas de dicha acequia en todas las calleé 
inmediatas á la Bora del R e c h , no podemos menos de r e 
com endar la pronta realización de una obra tan útil como 
necesaria.

-  Hemos oido referir que hay fundadas esperanzas de
que en el próximo verano tendrem os el gusto de ver t rab a 
ja r  en Barcelona algunos de los primeros actores del Teatro 
Español.

[Del Ancora.)

Nuestro apreciable  corresponsal de Lérida nos comuni
ca las siguientes noticias:

Nuestro dignísimo Sr. Obispo está esperando de un mo
mento á otro las bulas. Esta diócesis va á perder  un Prela
do b 3jo todos conceptos benem érito ,  en términos que todo 
el clero de esta dice públicamente que la diócesis de B ar-  

í celona va á recib ir  un regalo del cielo, y que lo único que 
1 le consuela es que esta tan sensible pérdida re d u n d a rá  en 
! mayor gloria de nuestra  santa religión.-

!  -Hoy, á expensas de la congregación de la S an g re ,  se
ha hecho la procesión a c o s tu m b ra d a , en la cual iban  muy 

| cerca de 450 h a c h a s : todo el pueblo ha concurrido á verla 
! con una compostura y un recogimiento verdaderam en te  
| edificantes, testimonios nada equívocos del arraigo que t ie-  
|  ne  la religión en el corazón del pueblo leridano,



- celebra órdenes [S. I .: conferirá el diacona-
do á dos y el presbiterado á tre s : dos son de la diócesis 
de Barcelona.

_ N u  estro apreciable corresponsal de Benisanet nos co
munica con fecha del 2 las siguientes noticias:

Todos los pueblos de esta alta ribera están consternados 
al ver perdidas sus esperanzas, pues el frió extraordinario 
de estos últimos dias ha echado n perder la cosecha de al
m e n d ra s , seda, higos, con la del aceite: sus hab itan tes, á 
pesar de estos contratiem pos, no se entregan como los in 
crédulos á la desesperación, confiando como buenos cris
tianos que el Todopoderoso no les abandonará.

 .E n  todos los pueblos de esta alta ribera se han cele
brado las funciones de la Semana Santa con toda la magni
ficencia posible, y sus habitantes, tanto en la Cuaresma 
como en la semana re fe r id a , han acudido al santo templo 
con la mayor compostura y devoción.

 .Son las cinco de la tarde y-nos amenaza una fuerte tro
nada. Dios quiera concedernos una copiosa lluvia.

 Acaban de escribirm e de la villa de Flix que en el día
de ayer celebraron aquellos habitantes una solemnísima 
función para  obsequiar á la Santísima Virgen del Remedio, 
cuya soberana imágen fue conducida á la ermita del mismo 
título por honestas doncellas vestidas de b la n c o , las cuales, 
á pesar de dis tar la referida ermita una hora de la villa, 
no manifestaron el menor cansancio.

Al llegar á la ermita se celebró el santo sacrificio , y el 
digno párroco pronunció un fervoroso discurso, coomovien* 
do á todo el auditorio.

( Del Bien público. )

Esta mañana á eso de las nueve ha aparecido en la pla
ya frente, del Gasómetro un enorme cetáceo, cuya proxim i
dad dio lugar á que algunos muchachos se entretuviesen 
en arrojarle piedras, que en párte le  alcanzaron. Inmediata
mente acudió un buen número de pescadores con sus lan
chas; pero no se atrevieron á acercársele temerosos de al
guna desgracia por lo mucho que se debatía , haciendo es
fuerzos para internarse nuevamente en el m ar, lo que por 
último consiguió, dirigiéndose hácia el Sur.

 Un propietario de Reus ha descubierto en sus posesio
nes una cantera de alabastro, que tenemos entendido in 
tenta utilizar, pues parece que, según los informes que se 
han adquirido, es de muy buena calidad. La explotación 
de este hermoso producto de la naturaleza creemos será 
provechosa al citado propietario, pues sabido es que el buen 
alabastro no es muy abundante.

 .El limo. Sr. D. Antonio C laret, que como dijimos lia-
hia llegado á esta cap ita l, salió ayer para G erona, en don
de debe dirigir los ejercicios religiosos de todos los reve
rendos señores curas párrocos de aquel obispado.

[Del Sol)

Durante todo el dia de ayer sopló un viento de Poniente 
tan sumamente cálido, que pocas veces, ni aun en verano, 
se experimenta tal en Barcelona; un bochorno que en cier
tos lugares y á ciertas horas del dia era insoportable, pues 
en pocos momentos hizo subir el termómetro mas de 20 
grados sobre cero.

Este viento produjo en la vejetacion un desarrollo que 
casi puede decirse instantáneo. ¡Cosa tan rara como no ta- 
biel Algunos árboles observamos ayer en el paseo de la 
Rambla que por la mañana no presentaban á la vista ni 
una sola hoja, y por la noche se veian ya á millares. No 
creemos que ese viento, cuyas causas sabremos tal vez den
tro de algunos d ia s , pues es de presum ir procedería de a l
guna revolución atmosférica, fuese muy provechoso á la sa
lud ; asi es que celebramos sobremanera que hoy lo haya 
reemplazado una fresca y vivificadora brisa. Bien venida 
sea la p rim avera , pero espérese un poco el verano.

 Notable se hace la afición á viajar que de algunos años
á esta parte se observa entre los habitantes de esta capital. 
Durante el tiempo mas á propósito para satisfacer este de
seo, harto común en otros países, numerosos viajeros par
ten de la ciudad de los antiguos Condes para dirigirse á las 
celebradas montañas del P rincipado, á sus ricos m anantia
les, á sus centros de in d u stria , ó bien para recorrer leja
nos países , ó visitar las grandiosas poblaciones, cuyas be
llezas y magnificencia pregona do quiera la fama.

Este año , como los anteriores, sabemos son muchas las 
personas que aguardan luzca con todo su vigor el sol de 
prim avera para abandonar sus cuarteles de invierno y em
prender la ruta que durante este se habían trazado en el 
sosiego del hogar doméstico. Nos consta que se está forman
do una reunión de personas distinguidas, las mas para pa
sar al Egipto y recorrer sus com arcas, tan ricas en recuer
dos y tan fecundas en hechos memorables. Otra caravana se 
está preparando para visitar las posesiones francesas en 
A frica, y un buen número de jóvenes, tan amantes de lo 
nuevo como entusiastas por las glorias de nuestra religión, 
tratan  de ponerse cuanto antes en camino para ir á visitar 
los lugares santos.

 Merece ser mentado el hecho que vamos á referir por
la agudeza de que dió muestra cierto perillán, que entre 
sus gracias contaba la de ser ladrón.

Un concurrente diario á una de nuestras iglesias, en un 
corto trascurso de tiempo observó que le había faltado dos 
ó tres veces el pañuelo de la faltriquera. Creyendo que aque
lla pérdida de pañuelos no podía ser casual, y sí que se los 
robaban en el tem plo , discurrió un medio de coger in fra - 
ganti la osada mano que penetraba en sus bolsillos, en tan
to que él estaba arrobado en la contemplación de los mas 
sublim es misterios. Con no poco ingenio, y sobre todo con 
gran disim ulo, dispuso su pañuelo en forma de lazo cor
redizo, de modo que al penetrar la mano en la faltriquera 
quedase presa sin sentirlo. Asi dispuesto el lazo, cierto dia 
en que el cazador de rateros estaba adorando al que todo lo 
v e , sintió cierto movimiento inusitado en los faldones de su 
casaca, y no dudando que ya el pájaro habia caido en la

re d , levantóse pausadam ente, dió media vuelta, y encami
nó sus pasos al atrio de la iglesia. Si alguna persona hub ie
se estado enterada de aquella m arch a , hubiese notado que 
en pos del devoto, y casi pisándole los talones, iba cierto 
mocito, cubierto su cuerpo con una capa, y cuyo semblante 
revelaba cierta agitación.

Pero nadie hizo alto de aquellos sugetos, y ambos llega
ron pegaditos y aun mismo tiempo al pórtico dé la iglesia. 
Entonces el devoto, á quien ningún respeto divino ni hu
mano pudo contener, dió rápidamente media vuelta , y per
mitiendo la movilidad del faldón de su casaca que se en
contrase de frente con el la d ró n , regaló á este algunos ca
chetes, cuyo sonido llegó hasta los oidos de un depen
diente de la A u to rid ad , que trató de averiguar el objeto de 
aquella riña; asi es que dirigiéndose al actor, díjole con se
v e rid a d :— Caballero, no debo permitir que V. m altrate á 
este joven — Pues yo sí debo perm itirlo , observó el ra
tero , porque el señor es mi lio y tiene derecho para h a 
cerlo.

Aquella salida cerró la boca al dependiente de la Auto
ridad, que le volvió la espalda; y el devoto, en gracia de la j 
agudeza, se dió por satisfecho con ios cachetes y libertó al 
ratero.

 Nos escriben de Vich que acaba de abrirse en aquella j
ciudad un nuevo casino, en cuyGS salones UDa parte de la ! 
juven tud  de la población trata de dar espléndidos bailes. ! 
Este casino es llamado Casino coreográfico, atendido su ob
jeto. Al presente aquella capital de la montaña cuenta dos 
hermosos establecimientos de esta clase, donde sus habi
tantes hallan todos los placeres de una buena sociedad.

Valencia 7 de A b r il— (Del Diario mercantil)

Ademas de los 3000 duros consignados en el mes ante
rior para la continuación de la importante carrerera de Ali
cante, sabemos que recientemente se ha remitido otra can
tidad igual para el mismo objeto. También se han rem esa
do fondos á la provincia de Alicante á este fia y destinado 
5000 duros para lá carretera del Maestrazgo. Nos compla
cemos en com unicar la adopción de estas medidas, que pro
porcionarán trabajo á, tanto infeliz jornalero víctima de las 
sequías y la misei;ia. Diremos también, pagando en ello un 
tributo á la justicia , que al celo incansable del Excmo. Se
ñor D. Luis Mayans se debe en gran parte este beneficioso 
resultado.

 El domingo pasado celebró el aniversario del décimo
año de su instalación el Instituto médico valenciano con un 
acto público que tuvo lugar á las doce del dia en el teatro 
de la Universidad literaria. Adornado este local con magoi- 
ficencia, y colocado el retrato de S. M. bajo regio dosel, una 
escogida orquesta entretenía deliciosamente á los concur
rentes. Vimos entre estos á algunas corporaciones respeta
bles representadas por comisiones , contándose entre estas 
la de la Academia de medicina y cirugía , la de la U niversi
d ad , la del cuerpo de Sanidad m ilita r, la de la Sociedad 
económica de Amigos del país, la del Colegio de San Pa
blo, la del Liceo & c., diferentes personas de elevada ca
tegoría y un considerable número de señoras, lo que for
maba una reunión escogida y daba la m ayor solemnidad 
al acto.

El presidente del In stitu to , con la elocuencia que le es 
na tu ra l, expresó* con facilidad los motivos que inspiraron á 
los profesores de la ciencia de curar á reunirse en corpora
ción , las ventajas que de la misma reporta la hum anidad, 
los medio3 con que cuenta para sostenerse; y en seguida, 
haciendo aplicación á la medicina de un tema de Cicerón, 
expuso las obligaciones que desempeña el profesor, los ries
gos á que se expone, los trabajos á que se sujeta', dando asi 
una idea de lo interesante de sus servicios á los particula
r e s , á la patria y aun á la religión.

Luego el secretario de gobierno leyó un discurso, espe
cificando con claridad las multiplicadas ocupaciones, á que 
se dedicó la corporación durante el período de un año, lla
mando especialmente la atención de los concurrentes hácia 
las cuestiones del cólera-morbo asiático, del cáncer de la 
matriz y del su icid io , en las que se conoce que la corpora
ción ha fijado mas su estudio.

Sorprendidos agradablemente durante una hora y me
dia , salimos bien convencidos de las utilidades que á la 
sociedad reportan estas corporaciones, no menos que á los 
facultativos, que en ancho campo pueden aum entar sus co
nocimientos, tan interesantes á la hum anidad.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 9 de Abril á las tres de la tarde.

Cltie de efecto». Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 00..........   29 7/ 16.
Id. del 5 por 100......................   43 »/8 pap.
Cupones no capitalizados  8 y 8 pap.
Deuda sin ín te res  4 */8 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.............................. ' 81 din.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50 30 p. P a ris , 5-32 á 33 á 8 d. v.

A licante, 3/ 4 <*. Málaga, y 2 á 3/ 4 d.
Barcelona á ps. fsM par. S an tan d er, i / A pap. d.
Bilbao, par. Santiago, 1 din. d.
Cádiz, V 8 d. Sevilla, y 4 d.
C oruña, 3/ 4 din. d. V alencia, Va id.
G ranada , 3/ 4 d. Zaragoza, %  id.

Desouento de letras á 6 por 400 al aSo.

ANUNCIOS
PASTOS EN EXTREMADURA.

Se arriendan en pública subasta los pastos de la dehesi- 
lia denominada de los Caballeros, sita en térm inos de las 
villas de la Puebla de Alcocer y Talarrubias en la provincia 
de Badajoz. La subasta se verificará en esta corte el dia 4 de 
Mayo próximo, de once á una de su m añana , en casa del 
Sr. D. José María de G aram endi, calle de Relatores, nú
mero 43, cuarto p rin c ip a l, en donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones desde este dia.

Madrid 8 de Abril de 4 8 5 0 .= ;  José María de Garamendi 

_  4

En la librería de la Publicidad, calle del Correo, y en la 
de Sojo, calle de C arretas, se hallan de venta ejemplares
del Diario de sesiones de la Junta general de Agricultura en 
el año próxim o pasado de 4849 á 30 rs. vn. cada uno,

E l  d e s c u b r i m i e n t o  d e l  N u e v o  M u n d o , y los descubrid 
mientos parciales de los diferentes países de América, obra 
escrita por Manuel llarraza.

Se han repartido las diez prim eras entregas.
Cada entrega cuesta en Madrid 2 r s . , y 2-£ en pro

vincias.
Se suscribe en Madrid en la librería de Monier y en la 

de la P ub lic idad , y en provincias en todas las adunuistra- 
ciones de Correos y en las principales lib rerías, ó dirigien
do una libranza sobre Correos por valor de 20 entregas á 
favor de D. Pedro Gómez Salazar, calle de las Minas, nú
mero 48, cuarto segundo.

i«>rrt n  mw MW B n B B P

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El artículo 47 de los estatutos por que se rige la socie
dad dice lo siguiente:

«Para que pueda constituirse legalmente la junta gene
ral es indispensable que se halle presente la tercera parte 
cuando menos de los accionistas que tengan derecho á con
currir y que representen la mitad del capital social. Si no 
se reuniese el núm ero de votos y representación del capital 
prefijado, se citará á nueva jun ta con el intervalo que se
ñale la de gobierno, y se ce le b ra rá , y serán valederas sus 
determ inaciones, cualquiera que sea el núm ero de votos que 
se reúnan y capital que representen. En la convocatoria á 
esta jun ta se insertará textualm ente este artículo.»

En su consecuencia, y no habiendo podido constituirse 
la junta general convocada para el dia 31 de Marzo último 
por no hallarse representada en ella la mitad del capital de 
la com pañía, ha acordado la jun ta de gobierno que se ce
lebre el dia 21 del corriente á las once de la mañana en el 
salón del Banco español de San Fernando. Los Sres. accio
nistas que conserven en su poder las papeletas de entrada 
que se les facilitaron desde e l  dia 20 de Marzo en adelante 
podrán asistir con las m ism as, recogiéndolas en otro caso 
por duplicado; las de los dem as que tienen derecho según 
el artículo 46 de los estatutos , y que no fueron recogidas 
oportunam ente, se hallan tam bién á su disposición, desde 
hoy en adelante.

Madrid 3 de Abril de 4850. f

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.-—Sinfo
nía. —  El iqué d irá n í y el ¿qué se me da á mí? — Baile.— Ul
tima calaverada , pieza en un acto.

N o ta s .= E n  esta semana se pondrá en escena la comedia 
nueva, original, en tres actos y en verso, titulada Las apa- '
riendas .

También tendrá lugar dentro del presente m es, entre 
otras obras acreditadas del repertorio , el dram a nuevo, ori
ginal y en verso, titulado Centellas y  Moneada.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.—Se ejecutará la función siguiente:

4? Sinfonía de La mutta di Portici.
2? Acto tercero de la ópera titulada Macbeth, coros y bai

lables.
3? Tanda de walses compuesta por el Sr. Skoczdopole.
4? Introducción de la Norma, por el Sr. Euset y coros; 

á r i a , por la Sra. Vittadini.
5? Minuet, por los niños de la academia?
6? El Ole, por la Sra. Bustamante.
7? Paso á tre s , por las Sras. Edo, Villetti y Malasaña.
8? Alemanda del tercer acto de Manon LescaúU

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — A las
ocho y media de la noche.— Bruno el tejedor, comedia en dos 
actos. — Boleras de la jitanilla.— Por no explicarse , comedia 
en un acto. — Baile nacional. — El sutil tramposo, gracioso 
sainete.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario  de la Co
media).— A las ocho de la noche.— Función extraordinaria 
á beneficio de la prim era actriz Doña Manuela Ram os.-1- 
Sinfonía.— Las dos Emperatrices, comedia nueva en tres ac
tos, arreglada á nuestro teatro por un aplaudido escritor,-r* 
Una tarde en Santi-Ponce, baile nuevo, composición de Don 
José Fernandez, música del profesor de la orquesta de este 
teatro D. Vicente Juárez. — En obsequio de la beneficiada 
cantará el prim er actor D. Francisco Salas la canción an
daluza de su com posición, nominada El cigarrero. — Noche 
toledana, graciosa pieza en un  ácto, arreglada á la escena 
española por D. V entura de la Vega. — Baile nacional.


